
 
RESOLUCIÓN 

 
 Resolución nº34/2025 

 
Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

 

Expediente nº: PR 3/2019 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA DE TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN LOTE 1   
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA la  tercera Prórroga del contrato PR 
3/2019 TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN PSIQUIÁTRICA LOTE 1 

 

 

 

ANTECEDENTES 

Por Resolución de la Viceconsejería de Sanidad de 15.04.2019, se ordenó el inicio y la tramitación 
por el procedimiento de urgencia del expediente de contratación de servicios de tratamiento y 
rehabilitación a personas con trastorno mental grave, en Unidades Hospitalarias Psiquiátricas de 
media estancia, de referencia PR 3/2019 TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN PSIQUIÁTRICA. 

Por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de fecha 18.03.2020 se adjudicó el LOTE 
1 del contrato a la empresa ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS (NIF R2800842C) y el 
LOTE 2 del contrato a HH.HH. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS–CLÍNICA SAN MIGUEL (NIF 
R2800745H). Con fecha 2.06.2020 se interpuso un recurso especial en materia de contratación por la 
empresa SANATORIO ESQUERDO SA (A28014553) contra dicha resolución de adjudicación. 

En base a la resolución del TACP, la Mesa de Contratación se reunió el 7 de julio de 2020, y propuso 
como nuevo adjudicatario del LOTE 1 a SANATORIO ESQUERDO, S.A., 

Por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de fecha 11.09.21 se adjudicó el LOTE 1 
del contrato a la empresa SANATORIO ESQUERDO, SA (A28014553). 

El contrato con la empresa HH.HH. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS–CLÍNICA SAN MIGUEL Lote 
2 se formalizó el 16.07.2020, y con la empresa SANATORIO ESQUERDO, SA Lote 1 el 1.03.21, 
ambos con una vigencia de dos años. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

De acuerdo con lo que se establece el apartado 18 de la Cláusula 1 y Cláusula 25 del PCAP 
regulador del procedimiento y Cláusula 4 del Contrato firmado, el contrato es prorrogable hasta el 
máximo de cinco años permitido por la legislación de contratación pública aplicable. 

De acuerdo con lo notificado por la Dirección General Asistencial, Oficina Regional de Coordinación 
de Salud Mental y Adicciones, que supervisa la ejecución del contrato, informa que continúan las 
necesidades asistenciales que motivaron la celebración del contrato, por lo que solicita su prórroga 
por el periodo de un año, en las mismas condiciones actuales. 

A la vista de todo lo indicado, previa fiscalización de la Intervención Delegada en la Consejería de 
Sanidad de fecha 18-02-2025, como Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de 
la Comunidad de Madrid, órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, 
del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de 
contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, 
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Ref: 07/410994.9/25



 
RESOLUCIÓN 

 
 Resolución nº34/2025 

 
Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

 

RESUELVO 

 

APROBAR la Prórroga del contrato de referencia PR 3/2019 TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN   
PSIQUIÁTRICA   Lote 1   formalizado   con   la   empresa Sanatorio Esquerdo SA (A28014553) con 
una vigencia de un año, durante el período comprendido entre el 1.03.25 y el 28.02.26, e importe de 
1.149.750,00 € que se distribuye en las siguientes anualidades 2025: 866.250,00 € y 2026: 
283.500,00 €. 
 
El contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y en 
el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos del 
contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

 

 

Fecha:  
A fecha de firma  

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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